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»- Imagen del funeral de alto riesgo del barrista de Colo Colo. 

Durán afirma que disturbios 
en velorio de Pudahuel 
fueron “excepcionales” 
El delegado presidencial de la RM aseguró que “el 95% 
de los funerales de riesgo se han hecho con un par de 
radiopatrullas que hacen acompañamiento”. 

  

Paula Pareja 
  

La tarde de este martes se desarrollaba el 

funeral de Cristopher Araneda (32), hincha 
de Colo Colo que falleció la tarde del do- 

mingo 1 de marzo, tras recibir un disparo 

en su tórax, en medio de un enfrentamien- 

to entre hinchas albos y de la Universidad 

de Chile, en la comuna de Pudahuel. 

La situación se produjo en la intersec- 

ción de las calles General Bonilla con El 

Salitre, donde un grupo identificado como 

seguidores del equipo azul habría atacado 

a hinchas albos que se desplazaban en ca- 

ravana hacia el Estadio Monumental para 

ver el superclásico. 

El funeral de Araneda fue catalogado de 

alto riesgo, por lo que su cuerpo fue tras- 

ladado directamente del Servicio Médico 

Legal (SML) al cementerio para su sepultu- 
ra. No obstante, la noche del lunes, se pro- 

dujo un “velorio sin cuerpo” en Pudahuel, 

donde cerca de 3 mil hinchas de Colo Colo 

se reunieron para despedir a Araneda, lan- 

zando fuegos artificiales. Carabineros llegó 

al lugar, lo que originó disturbios, donde 

los presentes habrían lanzado diferentes 

elementos al personal policial. 

Al respecto, el delegado presidencial de 

la Región Metropolitana (RM), Gonzalo 
Durán, en diálogo con Canal 13, aseguró 

que los disturbios ocurridos en “el velorio” 

del hincha forman parte de una situación 

“completamente excepcional”. 

“Yo no quiero minimizar lo que ocurrió, 

que es completamente inaceptable. Lo que 

digo es que no es culpa de la ley. La ley ha 

tenido 140 casos muy exitosos y uno (el de 

Pudahuel) donde tenemos 3.000 personas 

generando desorden. Entonces esto no es 

un problema de la ley, sino una conducta 

inaceptable”, sostuvo. 

El delegado subrayó que lo ocurrido la 

noche del lunes en Pudahuel es producto 

de las “barras bravas, en una disputa en- 

tre barristas y con una situación ayer no 

autorizada de 3 mil personas”. “Evidente- 

mente hay un reforzamiento de los servi- 

cios policiales, pero quiero reiterar, esto es 

completamente excepcional, el 95% de los 

funerales de riesgo han sido con un par de 

radiopatrullas que hacen acompañamien- 

to”, indicó. 

Durán explicó que en los funerales de 

riesgo se hace un perfil del fallecido, y que, 

en el caso de Araneda se estableció un ma- 

yor contingente policial por las “particula- 

ridades” del occiso.O   

Contraloría detecta que médicos emitieron más de 12 mil 
licencias de forma irregular en Hospital de Concepción 

Tras una auditoría, la Contraloría Regio- 

nal del Biobío reveló este martes una serie 

de irregularidades en la gestión y control 

de licencias médicas emitidas al interior 

del Hospital Clínico Regional Dr. Gui- 

llermo Grant Benavente de Concepción. 

De acuerdo al informe emitido por el ente 

contralor, 12 mil licencias médicas electró- 

nicas fueron emitidas por funcionarios del 

hospital sin que existiera un registro clí- 

nico asociado a una atención médica que 

justificara su otorgamiento, entre el 1 de 

enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2024. 

Asimismo, detectaron la emisión de 8.126 

licencias médicas de parte de profesio- 

nales que ya no formaban parte del per- 

sonal del establecimiento al momento de 

la emisión, quienes utilizaron la cuenta 

institucional de ese hospital en el sistema 

  

MEDIPASS. Adicionalmente, 65 médicos 

emitieron más de 1.200 licencias médi- 

cas mientras se encontraban con reposo 

laboral al momento de emitirlas. Además, 

Contraloría detectó que el sistema clínico 

informatizado (Sinetsur) no dispone de 
un campo estructurado para registrar la 

emisión de licencias médicas durante la 

atención. 

  

Indagan homicidio de menor de 14 años que escapó de residencia 
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez 

  

La Fiscalía Regional de Arica y Parinaco- 

ta y la Brigada de Homicidios de la PDI 

han coordinado tareas para aclarar el cri- 

men de un menor de 14 años. El cuerpo 

del menor, de nacionalidad chilena, fue 

encontrado amarrado y carbonizado. La 

víctima había escapado de una residen- 

cia del Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

“El homicidio de un adolescente en Arica, 

cuyos antecedentes han sido informados 

por el fiscal regional, da cuenta de un he- 

cho de la mayor gravedad y crueldad que 

como servicio de protección nos impac- 

ta profundamente”, manifestó el direc- 

tor de Mejor Niñez, Claudio Castillo. La 

autoridad afirmó que realizaron accio- 

nes “para que el adolescente accediera a 

prestaciones de protección y salud, junto 

con efectuar las denuncias pertinentes 

sobre el riesgo en el que se encontraba”. 

El adolescente mantenía una medida de 

protección vigente en una residencia del 

servicio desde abril de 2025. 

  

Hospital del Salvador 
e Instituto de Geriatría 
presentan 98% de avance 

El nuevo Hospital del Salvador y el Insti- 

tuto Nacional de Geriatría alcanzaron el 

98,3% del avance de sus obras, según la in- 

formación entregada por el Ministerio de 

Obras Públicas (MOP) en una visita reali- 
zada este martes. La concesión fue conce- 

bida el 28 de mayo de 2014, pero su cons- 

trucción comenzó tres años más tarde. Su 

demora era evidente, entre descubrimien- 

tos arqueológicos, una pandemia y errores 

en el papeleo. La ministra de Obras Públi- 

cas, Jessica López, sostuvo que se trata de 

“un proyecto que inició su construcción 

en 2017 y que nuestro gobierno lo recibió 

con un 54% de avance. Lo estamos entre- 

gando con un 98,3% de avance”. 

  

  

Marisol Rojas y Silvana 
Donoso asumen como 
presidentas de cortes de 
Santiago y Valparaíso 

Este lunes, la ministra de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, Marisol Rojas 

Moya, asumió la presidencia del tribu- 

nal de alzada por el año judicial 2026. 

La ministra Rojas Moya es la pri- 

mera mujer en asumir la presi- 

dencia del tribunal de alzada más 

importante del país desde 2018. 

También este lunes, la ministra de la 

Corte de Apelaciones de Valparaíso Sil- 

vana Donoso Ocampo asumió la presi- 

dencia del tribunal de alzada porteño. 

En la ceremonia se le vio luciendo una 

polera negra con la consigna “Señorías, 

nos falta calle”.
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